
 
ACTA DILIGENCIA REPARTO EXPEDIENTES DE REMISIÓN A 
SALAS DE DESCONGESTIÓN LABORAL CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA 
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), la señora 

Presidenta de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
magistrada Dra. Marjorie Zúñiga Romero, en asocio con la secretaria Dra. 
Fanny Esperanza Velásquez Camacho, procedieron a realizar el reparto de 

los procesos correspondientes al despacho del magistrado Dr. Luis Benedicto 
Herrera Díaz, con destino a las Salas de descongestión Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, según lo previsto en la Ley 1781 de 20 de mayo de 2016, 

que modificó los artículos 15 y 16 de la Ley 270 de 1996; Acuerdo PCSJA17-
10647 de 22 de febrero de 2017 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura y Reglamento de la Sala de Casación Laboral de esta corporación, 
adoptado mediante acuerdo n° 48 de 16 de noviembre de 2016, como se 
relacionan a continuación: 

 

N° 
RADICADO 

INTERNO 

RECURRENTE 

(ES) 

OPOSITOR 

(ES) 

MAGISTRADO (A)  
SALA 

DESCONGESTIÓN 

1 90678 José Cadedo Flórez 

Unidad 
Administrativa 

Especial de 
Gestión Pensional 
y Contribuciones 
Parafiscales de la 
Protección Social 

(UGPP) y Otro 

Carlos Arturo Guarín 
Jurado 

2 96080 

Institución 
Prestadora de 

Servicios de Salud 
de la Universidad de 

Antioquia I.P.S. 
Universitaria 

Richard Alfonso 
Palacio Guete y 

Otros 

Santander Rafael 
Brito Cuadrado 

3 97134 
William de Jesús 

Bonilla Díaz y Otro 

Electrificadora del 
Caribe S.A. E.S.P. 

y Otro  

Carlos Arturo Guarín 
Jurado 

4 98387 
Mariela Alzate 

Villarraga 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones 
(Colpensiones) y 

Otros 

Omar de Jesús 
Restrepo Ochoa 

5 98398 
Salomón Arias 

Villarrial y Otros 
Departamento del 

Magdalena 
Ana María Muñoz 

Segura 

6 98532 

Sindicato de 
Profesionales de la 

Salud (Proensalud) y 
Otro 

Federación 
Gremial de 

Trabajadores de 
la Salud 

(FEDSALUD) y 
Otros 

Santander Rafael 
Brito Cuadrado 
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7 99062 
María Josefa 

Moscarella Dávila 

Colfondos S.A. 
Pensiones y 
Cesantías 

Carlos Arturo Guarín 
Jurado 

8 99347 
Fermín Antonio 
Gómez Pabón 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones 
(Colpensiones) 

Cecilia Margarita 
Durán Ujueta 

9 99411 
Yovanna Patricia 

González González 

Aerovías del 
Continente 

Americano S.A. 
(Avianca S.A.) y 

Otros 

Santander Rafael 
Brito Cuadrado 

10 99626 
Lina Marcela 

Tabares Ramírez  

Asociación Unidos 
por la Infancia 
(ASUINFANCIA) 

Cecilia Margarita 
Durán Ujueta 

11 99798 

Sociedad 
Administradora de 

Fondos de Pensiones 
y Cesantías Porvenir 

S.A. 

Paola Andrea 
Sarria Camilo y 

Otros 

Omar de Jesús 
Restrepo Ochoa 

12 99822 

Administradora de 
Fondos de Pensiones 

y Cesantías 
Protección S.A. 

Ana Abigail 
Guzmán de 

Aparicio 

Ana María Muñoz 
Segura 

13 100219 
Narciso Buelvas 

Ortega 
Electrificadora del 
Caribe S.A. E.S.P. 

Jimena Isabel Godoy 
Fajardo 

14 100248 
José Gilberto García 

Castrillón 

Compañía 
Manufacturera 
Manisol S.A. 

Cecilia Margarita 
Durán Ujueta 

15 100255 
Maritza Castro 

Cortés 

Administradora 
de Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías 

Protección S.A. y 
Otros 

Donald José Dix 
Ponnefz 

16 100264 
Raúl Romero 

Sandoval 
Ecopetrol S.A. y 

Otros 
Jorge Prada Sánchez 

17 100324 
Edie de Jesús Caro 

Montoya 

Unidad 
Administrativa 

Especial de 
Gestión Pensional 
y Contribuciones 
Parafiscales de la 
Protección Social 

(UGPP) 

Jimena Isabel Godoy 
Fajardo 

18 100329 

Federación Nacional 
de Cafeteros de 
Colombia como 

administradora del 
Fondo Nacional del 

Café y Otro  

Jairo Antonio 
Rojas Morales y 

Otros 

Giovanni Francisco 
Jiménez Rodríguez 

19 100356 

Fiduciaria La 
Previsora S.A. 

(Fiduprevisora S.A.) 
en calidad de vocera 

del Patrimonio 
Autónomo Fondo 

Nacional de Pasivo 
Pensional y 

Ricardo García Gil 
y Otro 

Martín Emilio Beltrán 
Quintero 
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Prestacional de la 
Electrificadora del 
Caribe S.A. E.S.P. 

(Foneca) 

20 100397 
José Nelson Arenas 

Arango 

Central 
Hidroeléctrica De 

Caldas S. A. 
E.S.P. (CHEC S.A. 

E.S.P.) 

Martín Emilio Beltrán 
Quintero 

21 100445 
Seguros de Vida 

Suramericana S.A. 
Licinio Albeiro 

Barrera Rendón 
Jorge Prada Sánchez 

22 100464 
Nicolás Santos 

Santos  

Administradora 

de Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías 

Protección S.A. y 
Otros 

Giovanni Francisco 
Jiménez Rodríguez 

23 100467 
Carlos Hernando 

Ortiz Leyva 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones 
(Colpensiones) y 

Otro 

Ana María Muñoz 
Segura 

24 100481 

Corporación Escuela 
de Artes y Letras 

Institución 
Universitaria 

Claudia Ximena 
Lagos Moreno 

Giovanni Francisco 
Jiménez Rodríguez 

25 100530 
Dunoy Antonio Silva 

Narváez  
Agrícola Sara 
Palma S.A. 

Olga Yineth Merchán 
Calderón 

26 100543 
Acerías Paz del Río 

S.A. 

David Ricardo 
Álvarez Vega, en 
nombre propio y 

representación de 
su menor hija 

D.D.D.D. y Otros 

Donald José Dix 
Ponnefz 

27 100555 
Germán Carrillo 

Bravo  

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones 
(Colpensiones) y 

Otros 

Santander Rafael 
Brito Cuadrado 

28 100568 

Sociedad 
Administradora de 

Fondos de Pensiones 
y Cesantías Porvenir 

S.A. 

Lucía Guerrero 
Pachajoa y Otros 

Jorge Prada Sánchez 

29 100589 
Ana Rocío Guerra 

Virguez 
Medplus Medicina 

Prepagada S.A. 
Marirraquel Rodelo 

Navarro 

30 100597 

Administradora de 
Fondos de Pensiones 

y Cesantías 
Protección S.A. 

María Enelia 
Camacho Jiménez 

y Otro 

Omar de Jesús 
Restrepo Ochoa 

31 100609 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones 
(Colpensiones)  

María Eucaris 
Zapata Molina  

Olga Yineth Merchán 
Calderón 

32 100619 
José Miguel 

Alvarado Bestene 

Caja de Auxilios y 
de Prestaciones 

de Acdac (Caxdac) 
y Otro 

Cecilia Margarita 
Durán Ujueta 
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33 100631 
Martín Emilio 

Cuartas Muriel 

Colfondos S.A. 
Pensiones y 

Cesantías y Otros 

Donald José Dix 
Ponnefz 

34 100674 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones 
(Colpensiones) 

Mario Alberto 
Arias Hoyos 

Marirraquel Rodelo 
Navarro 

35 100690 

Unidad de Gestión 
Pensional y 

Contribuciones 
Parafiscales de la 
Protección Social 

como sucesor 
procesal de la 

Nación-Ministerio 

Melquisedec 
Pulido Ahumada  

Carlos Arturo Guarín 
Jurado 

36 100729 
Héctor Javier Casas 

Vanegas y Otro 

Empresa 
Colombiana de 

Petróleos 
(Ecopetrol S.A.) y 

Otro 

Jimena Isabel Godoy 
Fajardo 

37 100758 
Edgar Antonio 

Romero Quintero 
CBI Colombiana 

S.A. y Otros 
Donald José Dix 

Ponnefz 

38 100775 
Marlene Torra 
Medina y Otro  

Sociedad 
Administradora 
de Fondos de 
Pensiones y 
Cesantías 

Porvenir S.A. 

Martín Emilio Beltrán 
Quintero 

39 100776 

Unidad 
Administrativa 

Especial de Gestión 
Pensional y 

Contribuciones 
Parafiscales de la 
Protección Social 

(UGPP)  

Gloria Ayde 
Medina Caicedo y 

Otros 

Marirraquel Rodelo 
Navarro 

40 100795 Cementos Argos S.A. 
José Luis Alzate 

Henao y Otro 
Olga Yineth Merchán 

Calderón 

41 100803 
Americana de 

Servicios Ltda 

Mario Cáceres 

Flórez 

Ana María Muñoz 

Segura 

42 100812 

Administradora de 
Fondos de Pensiones 

y Cesantías 
Protección S.A. 

Herlinda Ararat 
Mozorongo en 

nombre propio y 
en representación 

de los menores 
L.L.L.L., Y.Y.Y.Y y 

J.J.J.J. 

Omar de Jesús 
Restrepo Ochoa 

43 100857 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones 
(Colpensiones) 

Hortensia Vargas 
González y Otros 

Jorge Prada Sánchez 

44 100910 
Rafael Guillermo 
Pereira Sorzano 

Unidad 
Administrativa 

Especial de 
Gestión Pensional 
y Contribuciones 
Parafiscales de la 
Protección Social 

(UGPP) 

Jimena Isabel Godoy 
Fajardo 
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45 100949 
Beatriz Eugenia 
Martínez Urán  

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones 
(Colpensiones)  

Giovanni Francisco 
Jiménez Rodríguez 

46 101013 
Gloria Sánchez 

González 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones 
(Colpensiones) y 

Otro 

Martín Emilio Beltrán 
Quintero 

 
 

 
 

Se firma el acta por quienes intervinieron en la diligencia. 
 

 

 
 

 

 

 
 
 

 


